
Para mayor información consulta:  
www.gob.mx/condusef . También puedes 
comunicarte vía telefónica al 01 800 999 

8080, desde cualquier estado de la República 
o al 1 85 5219 3773 desde Estados Unidos.

¿Radicas 
en el 

exterior?
CONDUSEF tiene algo nuevo para ti

La CONDUSEF en coordinación con el Instituto de los 
Mexicanos en el Exterior (IME), elaboró el nuevo cuaderno 
informativo: “Protege tu patrimonio, abre una cuenta en 
México” para orientar a aquellos mexicanos que radican 
fuera del país, en especial en Estados Unidos. Con este nuevo 
material podrán informarse sobre las alternativas y derechos 
con los que cuentan para proteger su patrimonio.

Podrán consultar también 
información y recomendaciones para:

• Abrir una Cuenta de Ahorro 
para el Retiro.
• Realizar aportaciones voluntarias 
a la misma.
• Conocer los programas de 
financiamiento para construir o adquirir 
una vivienda en territorio nacional.
• Hacer uso de las ofertas de crédito 
para aquellos connacionales que 
regresan con sus familias y planean 
emprender un negocio.
• Informar de las acciones que la 
CONDUSEF tiene para apoyar a los 
migrantes en el país vecino 
(independientemente de su 
situación migratoria) etc.

Puedes descargarlo 
directamente en el siguiente link:

 
http://www.condusef.gob.mx/gbmx

/?p=mas-vale-estar-preparado 

24/noviembre/2017

Sígue nuestras redes sociales @CondusefMX/Condusefoficial /Condusefoficial


